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EXPEDIENTE 2023-0-014 (A/SUM-006789/2023) 
 

  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA 
"ADQUISICIÓN PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS, PRODUCTOS 
CONGELADOS Y PRECOCINADOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  (3 LOTES) 
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PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS, PRODUCTOS CONGELADOS Y 
PRECOCINADOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

 
 
PRIMERA. -DEFINICIÓN DEL OBJETO 
 
El presente pliego contiene las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el artículo 124 
y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, han de regir 

productos pesqueros frescos, productos congelados y precocinados para el Hospital 
Universitario 
por el Servicio de Cocina del Hospital Virgen de la Torre (HVTR). 
 
División en Lotes: SÍ 
Número y denominación de los Lotes: 3 
 

LOTE 1: PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS 
Nº ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 
1.1 1201133 MERLUZA LOMOS FRESCA 
1.2 1200600 SALMON FILETE FRESCO 
1.3 1200875 DORADA FILETE FRESCO  
1.4 1201055 LUBINA FILETE FRESCO 
1.5 1201905 CABRACHO FILETES FRESCO 
1.6 1201715 PESCADO DE ROCA (MORRALLA) 

LOTE 2: VEGETALES CONGELADOS Y PRECOCINADOS 
Nº ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 
2.1 1200880 ALCACHOFA CORTADA CONGELADA  
2.2 1200194 ENSALADILLA RUSA CONGELADA  
2.3 1200931 ESPINACAS CONGELADAS  
2.4 1200086 GUISANTE COMUN CONGELADO  
2.5 1200481 JUDIA VERDE PLANA CONGELADA 
2.6 1200631 ZANAHORIA BABY CONGELADA  
2.7 1201761 MASA DE HOJALDRE 
2.8 1200249 SALTEADO VERDURAS CONGELADO  
2.9 1200774 ENSALADA ARROZ 5 DELICIAS CONGELADO  

Ref: 07/539336.9/23



 

 
 
 
 
 
 

3 

LOTE 3: PESCADOS Y MARISCOS CONGELADOS 
Nº ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 
3.1 1200034 BACALAO FILETE CONGELADO 
3.2 1200775 MERO FILETE CONGELADO 
3.3 1200403 CAZON TACOS CONGELADO 
3.4 1201296 ATUN TACOS CONGELADOS 
3.5 1200277 LANGOSTINO COCIDO CONGELADO  
3.6 1200472 GAMBA ARROCERA CONGELADA 
3.7 1200459 MEJILLON LIMPIO CONGELADO 
3.8 1200410 ANILLA CALAMAR CONGELADA 
3.9 1200496 LENGUADO LIMANDA FILETE CONGELADO 

 
Las cuantías y precios unitarios se desglosan en el ANEXOI. 
 
SEGUNDA. -CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS LOTES 
 
- Obligaciones generales 
 
Las empresas adjudicatarias presentarán una ficha técnica donde se recojan las calidades 
y características del producto, debiendo ser éstos como mínimo de primera calidad, 
cumpliendo la normativa legal vigente y conforme al Código Alimentario Español. 

Las empresas licitadoras dispondrán de las pertinentes autorizaciones administrativas 
para el ejercicio de la actividad que lleven a cabo a efectos del pliego y de los artículos 
ofertados. 
 
Las empresas adjudicatarias deberán cumplir exhaustivamente el calendario de 
programación establecido en los pedidos para el aprovisionamiento tanto de productos 
frescos como envasados. 
 
En el supuesto de que un producto no pueda ser suministrado por causa debidamente 
justificada, deberá ser sustituido por otro de iguales características o superiores, para lo 
cual deberá contar con el VºBº del Responsable de Cocina. 
 
En caso de que el personal del Hospital detecte cualquier tipo de defecto o deficiencia en 
los pedidos (artículos, envases, embalajes), sus condiciones de entrega o transporte, el 
adjudicatario sustituirá a la mayor brevedad posible, siempre en el mismo día y en el 
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horario de entrega acordado, dichos productos por otros que cumplan el pedido realizado, 
sus características y la calidad adjudicada sin ningún coste para el Hospital. 
 
El adjudicatario estará obligado a poner en conocimiento de forma inmediata al Hospital 
la existencia de cualquier incidencia que pueda afectar a la calidad o seguridad alimentaria 
de los artículos objeto del presente pliego y, con carácter general, de la existencia de 
cualquier riesgo para la salud de los consumidores. 
 
- Características de las materias primas objeto del concurso 
 
Todos los productos ofertados por las empresas adjudicatarias deberán ajustarse a las 
especificaciones técnicas que se establecen en el presente Pliego y a las especificaciones 
higiénico-sanitarias y de calidad previstas en la normativa legal vigente que le sea de 
aplicación y, en particular a lo dispuesto en el Código Alimentario Español y a su 
normativa complementaria. 
 
Si el producto no es originario de la Unión Europea, el adjudicatario deberá justificar 
documentalmente su homologación por la Unión Europea. 
 
Todos los productos ofertados deberán cumplir la normativa española y comunitaria 
vigente, tanto en la composición como en el etiquetado, las temperaturas de elaboración, 
envasado, almacenamiento y distribución, tanto de los locales y vehículos como de los 
propios artículos contemplado en el pliego., etc. En todos los productos, los envases y 
embalajes deberán especificar nombre del producto, lista de ingredientes y aditivos si los 
contiene, peso, identificación de la empresa, lote de fabricación, fecha y duración, marca 
e instrucciones de empleo si precisa. El etiquetado del producto deberá permitir establecer 
su trazabilidad en todo momento. 
 
Las empresas dedicadas a la elaboración de productos amparados por denominaciones 
específicas o por instalaciones geográficas protegidas, deberán estar inscritas en sus 
correspondientes registros y dichos artículos estarán a lo dispuesto en sus disposiciones 
específicas reguladoras. 
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El personal de las empresas adjudicatarias tendrá la formación necesaria para garantizar 
la correcta manipulación y transporte de los víveres, incluyendo la tarjeta de manipulador 
de alimentos en vigor. 
 
-Transporte 
 
Las condiciones de transporte y distribución del producto por parte del proveedor 
adjudicatario, cumplirán en todo momento las disposiciones que en esta materia sean 
exigibles por la normativa vigente. El adjudicatario es el responsable de que el vehículo 
de transporte utilizado para la entrega de mercancía cumpla con la normativa vigente en 
materia de transporte de víveres, que ofrezca las condiciones de temperaturas adecuadas 
indicadas por el fabricante de los productos objeto del contrato, así como la separación 
de los productos si esto fuera necesario. El reparto deberá realizarse en vehículos limpios 
y cerrados, conservando unas buenas condiciones, sin presentar ningún riesgo de alterar 
el producto y estando protegidos de toda contaminación exterior. 
 
TERCERA. - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Los productos descritos en el presente pliego deben cumplir las siguientes características 
técnicas mínimas: 
 
LOTE 1.- PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS 
 
A efectos del Código Alimentario, Capítulo XII Sección 1ª, se comprende en la 
denominación genérica de pescados a los animales vertebrados comestibles, marinos o de 
agua dulce (peces, mamíferos, cetáceos y anfibios) frescos o conservados por distintos 
procedimientos autorizados. 
 
Características Generales: 
 
Pescados frescos son aquellos que no han sufrido, desde su captura, ninguna operación 
dirigida a su conservación, excepto la adición de hielo troceado puro o mezclado con sal 
o que hayan sido conservados a bordo de los pesqueros con agua de mar o salmuera 
refrigerada. 
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Los pescados serán de clase A, por lo que cumplirán las características organolépticas de 
dicha clase en cuanto a aspecto externo, ojos, branquias, consistencia, cavidad abdominal 
(Art. 23 R.D. 1521/1984) y deberán ir acompañados de las guías y certificados sanitarios 
correspondientes. 
 
Todos los pescados se entregarán limpios, sin vísceras y fileteados según las necesidades.  
 
Características del producto: 
 

 Piel con pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones sin 
decoloración. 

 Mucosidad cutánea: acuosa transparente. 
 Consistencia de la carne muy firme, rígida y elástica. 
 Ojo: convexo, pupila negra y brillante. 
 Branquias: color rojo vivo a púrpura uniforme, sin mucosidad. 
 Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo. 
 Ausencia de materias extrañas. 
 Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda 
o cualquier otra alteración o defecto. 

 Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, 
escamas, espinas y coloraciones atípicas así como desgarros, roturas, 
deshilachamientos, contusiones, etc. 

 
LOTE 2: VEGETALES CONGELADOS Y PRECOCINADOS 
 
Características generales: 
 
Se entiende por alimentos ultra-congelados aquellos productos que: - hayan sido 
sometidos a procesos de congelación rápida; - La temperatura en todas sus partes se 
mantenga a una misma temperatura en congelación de -18º C.; El almacenamiento, 
transporte y distribución serán los adecuados para poder tratar estos alimentos ultra-
congelados; - Los registros para controlar esos alimentos, tanto en su almacenamiento 
como en el transporte estarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 37/2005, 
de 12 de enero. 
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El transporte se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío capaces 
de permitir la no ruptura de la cadena de frío. La temperatura mínima del producto será 
de -18º C. Se ajustarán a la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios envasados, los pesos específicados son con los productos 
descongelados. 
 
Características del producto: 
 
Productos obtenidos a partir de frutos tiernos, limpios, sanos cortados en trozos y ultra 
congelados. 
 
LOTE 3: PESCADOS Y MARISCOS CONGELADOS  
 
Características generales: 
 
Se entiende por alimentos ultra-congelados aquellos productos que: - hayan sido 
sometidos a procesos de congelación rápida; - La temperatura en todas sus partes se 
mantenga a una misma temperatura en congelación de -18º C.; El almacenamiento, 
transporte y distribución serán los adecuados para poder tratar estos alimentos ultra-
congelados; - Los registros para controlar esos alimentos, tanto en su almacenamiento 
como en el transporte estarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 37/2005, 
de 12 de enero. 
 
El transporte se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío capaces 
de permitir la no ruptura de la cadena de frío. La temperatura mínima del producto será 
de -18º C. Se ajustarán a la norma general de etiquetado, presentación 
y publicidad de los productos alimenticios envasados. 
 
Características del producto: 
 

 Olor: algas marinas 
 Carne: firme y elástica, superficie lisa. 
 Piel: pigmento vivo y tornasolado, u opalescente, sin decoloración. 
 Ausencia de materias extrañas. 
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 Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda 
o cualquier otra alteración o defecto. 

 Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, 
escamas, espinas y coloraciones atípicas, sí como desgarros, roturas, 
deshilachamientos, contusiones, etc. 

 
 

Madrid, a día de la fecha, 
POR LA ADMINISTRACIÓN, 
LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 
Fdo.: Mª CARMEN PANTOJA ZARZA 

 
 
 
 
 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA
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ANEXO I. - DESGLOSE DE LA LICITACIÓN 

LOTE 1: PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS 

Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCION CANTIDAD Ud de 

medida 

IMPORTE 
UNITARIO 

S/IVA 
BI 

TIPO 
DE 
IVA 

IMPORTE 
IVA  

IMPORTE 
TOTAL 

1.1 1201133 MERLUZA LOMOS 
FRESCA 1.100 KG 14,90 16.390,00 10% 1.639,00 18.029,00 

1.2 1200600 SALMON FILETE 
FRESCO 700 KG 16,80 11.760,00 10% 1.176,00 12.936,00 

1.3 1200875 DORADA FILETE 
FRESCO  150 KG 10,80 1.620,00 10% 162,00 1.782,00 

1.4 1201055 LUBINA FILETE 
FRESCO 470 KG 11,90 5.593,00 10% 559,30 6.152,30 

1.5 1201905 CABRACHO FILETES 
FRESCO 280 KG 9,80 2.744,00 10% 274,40 3.018,40 

1.6 1201715 PESCADO DE ROCA 
(MORRALLA) 102 KG 6,90 703,80 10% 70,38 774,18 

TOTAL LOTE 1 38.810,80   3.881,08 42.691,88 
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LOTE 2: VEGETALES CONGELADOS Y PRECOCINADOS 

Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCION CANTIDAD Ud de 

medida 

IMPORTE 
UNITARIO 

S/IVA 
BI 

TIPO 
DE 
IVA 

IMPORTE 
IVA  

IMPORTE 
TOTAL 

2.1 1200880 ALCACHOFA CORTADA 
CONGELADA  120 KG 3,25 390,00 4% 15,60 405,60 

2.2 1200194 ENSALADILLA RUSA 
CONGELADA  130 KG 1,16 150,80 4% 6,03 156,83 

2.3 1200931 ESPINACAS 
CONGELADAS  260 KG 1,43 371,80 4% 14,87 386,67 

2.4 1200086 GUISANTE COMUN 
CONGELADO  200 KG 1,89 378,00 4% 15,12 393,12 

2.5 1200481 JUDIA VERDE PLANA 
CONGELADA 500 KG 1,30 650,00 4% 26,00 676,00 

2.6 1200631 ZANAHORIA BABY 
CONGELADA  300 KG 1,56 468,00 4% 18,72 486,72 

2.7 1201761 MASA DE HOJALDRE 168 UN 2,99 502,32 10% 50,23 552,55 

2.8 1200249 SALTEADO VERDURAS 
CONGELADO  240 KG 1,95 468,00 4% 18,72 486,72 

2.9 1200774 ENSALADA ARROZ 5 
DELICIAS CONGELADO  250 KG 2,73 682,50 10% 68,25 750,75 

TOTAL LOTE 2 4.061,42   233,54 4.294,96 
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LOTE 3: PESCADOS Y MARISCOS CONGELADOS 

Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCION CANTIDAD Ud de 

medida 

IMPORTE 
UNITARIO 

S/IVA 
BI 

TIPO 
DE 
IVA 

IMPORTE 
IVA  

IMPORTE 
TOTAL 

3.1 1200034 BACALAO FILETE 
CONGELADO 500 KG 6,50 3.250,00 10% 325,00 3.575,00 

3.2 1200775 MERO FILETE 
CONGELADO 100 KG 12,50 1.250,00 10% 125,00 1.375,00 

3.3 1200403 CAZON TACOS 
CONGELADO 80 KG 3,19 255,20 10% 25,52 280,72 

3.4 1201296 ATUN TACOS 
CONGELADOS 100 KG 8,90 890,00 10% 89,00 979,00 

3.5 1200277 LANGOSTINO COCIDO 
CONGELADO  200 KG 6,89 1.378,00 10% 137,80 1.515,80 

3.6 1200472 GAMBA ARROCERA 
CONGELADA 280 KG 5,53 1.548,40 10% 154,84 1.703,24 

3.7 1200459 MEJILLON LIMPIO 
CONGELADO 40 KG 5,85 234,00 10% 23,40 257,40 

3.8 1200410 ANILLA CALAMAR 
CONGELADA 150 KG 9,10 1.365,00 10% 136,50 1.501,50 

3.9 1200496 LENGUADO LIMANDA 
FILETE CONGELADO 185 KG 6,24 1.154,40 10% 115,44 1.269,84 

TOTAL LOTE 3 11.325,00   1.132,50 12.457,50 

TOTALES 54.197,22   5.247,12 59.444,34 
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